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Lm euncripciones se iolicitarán de la Dwecciíw M 
a^ar Pigwit'W, calle Pignfctelli, 87.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lo, número» que se reclamen después de transcu
rrido» cuatro iUs desde su publicación, »ólo se 
rirán al precio de vente, o sea a 5» céntimos lo. dd 
»Bo corriente; r7s ptas., Ips dd afio anterior, y de
atros «fios, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

K5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ruz cao» línea o fracción que ocupe cada annaei» 

i íocrmento que se inserte, Esf pesetas. Al origietl 
asompafiará un «ello móvil de UNA peseta por cana 
inserción. ____

Loe derecho» de publicación de números extraer* 
dinarios y suplemento» nerén convencionales de aeueri 
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncios obligados al pago, *6lo *• ieicrtcrea 
previo abono o cuando haya pertona en la capitel 
responda de éste.

La» Inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. 
uador, por oficio, exceptuándose, según está 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un 
dei BoLxrxf respectivo como comprobante, siendo «< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que ■ un solo ejm^ 
piar, que se solicitará en el oficio do remición dC 
original, los Centros oficiala.

■ K1 Botaría Of ic ia l  se halla de venta «e la a» 
9rente del Hogar Piguaitüi.

mieuitttemente que lo. sefiote. Alcalde» y Secretario, reciban eete 
AOLMto O ««AL, dispondrán que se fije m ejemplar.en el .itio df 
ÍSSbre. donde permanecerá ha.te d recibo del «guíente.

te »ada «meetre. . ' 

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL
Circular transcribiendo la relación provisional del 
Cuerpo de Secretarios de Administración Local de 

. segunda categoría
Se hace saber a los Ayuntamientos, Colegios Nacio- 

'nal y Provinciales de Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Local, funcionarios y a 
los interesados en general, que como suplemento al 
número del Boletín Oficial del Estado en que se in
serta la presente Orden circular se publica la relación 
provisional del Cuerpo de Secretarios de segunda ca
tegoría de Administración Local, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 15 de julio de 1940 (Bole
tín Oficiat del Estado del 25), y que a partir del día 
siguiente a la fecha de dicho número del Boletín Ofi
cial del Estado empieza a contarse el plazo de quince 
días hábiles que concede el artículo 5.° de la citada 
Orden para entablar reclamaciones, debidamente fun
damentadas, contra inclusiones o exclusiones indebi
das o errores, ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación.
Madrid, 2 de enero de 1941.—El Director general, 

Antonio Iturmendi.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 48 

de fecha de 17 de febrero de 1941).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y t» 
rritories de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

d,UsCI disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital _de 
provincia desde que se publican oficialmtote en ella, y desde 
dias después para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de
3 de noviembre de 1887). - •

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.034 .

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulare. ,

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Pozuelo de Aragón, en cumplimiento de lo prevepido 
en el artículo 12-del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Herrerías», señalándose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la zona infecta, como 
zona infecta la mencionada partida «Herrerías», y zo
na de inmunización otra faja de igual anchura alrede
dor de la sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 del Regla- 
mentode Epizootias, y las que deben ponerse en prácti
ca, las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1941. .
El Gobernador civil,

1 ' Francisco Sáenz de Tejada
♦ ♦ ♦

Habiéndose presentado la-epizootia de viruela ovina 
en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Chiprana, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
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de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara Qficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la dehesa 
denominada «Boyal», señalándose como zona sospe
chosa una faja de 500 metros alrededor de la zona in
fecta, como zona infecta la citada partida, y zona de 
inmunización otra faja de igual anchura alrededor de la 
sospechosa. .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237,. y las que 
deben ponerse en práctica, las mencionadas en los ci
tados artículos. -

Zaragoza, 20 de febrero de 1941. .
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

■ SECCION CUARTA
Núm. 1.013

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

• La Orden de 18 de febrero de 1941, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 20 del mismo mes, esta
blece normas e instrucciones referentes a los impuestos 
creados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 21 y 22 del artículo 72 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciembre último. .

En la misma se concretan y enumeran los artículos 
gravados con el referido impuesto y se establece que los 
tipos tributarios se aplicarán a los importes determi
nados por los precios de venta que se hayan facturado; 
entendiéndose por precio de venta, a los efectos de 
esta contribución, el de pie de fábrica o centro de pro
ducción, sin embalaje de transportes, descuentos ni 
bonificaciones de carácter comercial, aunque figuren 
en las tarifas del vendedor. De toda operación, ya sea 
al contado o a plazos, habrán de expedir indefectible
mente la correspondiente factura, y el recargo contri
butivo se hará constar al final de la misma. Desde 1.” 
de abril próximo estas facturas deberán asimismo ser 
anotadas en los libros registros que el número 22 de 
la citada Orden establece.

Los productores, fabricantes, criadores, elaborado- 
res o embotelladores de los productos o artículos gra
vados en los números que anteriormente se citan ven
drán obligados a presentar en esta oficina, antes del 
día 15 del próximo mes de marzo, una declaración, por 
duplicado, con los datos que figuran en el modelo nú
mero 1 anexo a la referida Orden ministerial. Asimismo 
y dentro del mes siguiente a la terminación de cada 
trimestre natural, presentarán por triplicado declaración 
ajustada al modelo núm. 2 e ingresarán su importe en 
la misma fecha de su presentación. La primera de estas 
últimas declaraciones se presentará en el próximo mes 
de abril con las operaciones correspondientes al tri
mestre actual, reflejándose en las mismas todas las 
operaciones realizadas sujetas a tributación. El importe 
del impuesto sobre las facturas no cobradas por la 
empresa después de agotados los trámites legales se
rá deducido, al finalizar cada año, en la declaración del 
primer trimestre del siguiente.

Los ingresos inferiores a 2.000 pesetas podrán ha
cerse por giro postal en 1a forma autorizada por el ar
tículo 54 del Estatuto de Recaudación, dirigido al De
positario-Pagador, al que se remitirán al propio tiempo 
las declaraciones, por triplicado, deduciendo en la 
declaración y en el giro el 0*50 por 100 del importe de 
éstos en concepto de gastos de remesa de fondos.

En evitación de las sanciones que establece la Orden 

ministerial que anteriormente se cita, espera esta Ad
ministración que los contribuyentes a quienes afecta 
den exacto cumplimiento a los servicios que con la 
misma se relacionan. .

Zaragoza, 24 de febrero de 1941.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

8ECC1OM QUINtA

Núm. L.028

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Juan Barril instalar ascensor 
y montacargas y la instalación y^funcionamiento de un 
motor de 5 HP. en la calle de Don Hernando de Ara
gón, núm. 1, con destino al funcionamiento de un as
censor, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

. Núm. 1.026

Existiendo en el Cementerio de Torrero varios nichos 
de alquiler en los que durante el siglo XIX se inhuma
ron cadáveres, y no habiendo sido renovados debida
mente los alquileres, el Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado conceder un pla¿o hasta el día 31 de mayo del 
año actual para que los familiares o personas allega • 
das comparezcan en la Oficina administrativa del Ce
menterio, durante las horas de once a una, para que 
presenten la oportuna documentación.

Si pasado ese plazo no se hubiere cumplido lo dis
puesto, se procederá a la exhumación.

Del mismo modo, los familiares de personas falleci
das en el citado siglo XIX que fueron inhumadas en 
nichos a perpetuidad deberán presentar durante el 
mismo plazo y horas de la mañana la documentación 
que demuestre la cesión o la concesión por gracia es
pecial. '

Zaragoza, 22 de febrero de 1941.—El Alcalde-Pre
sidente, Juan losé Rivas.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio general., Enrique Ibáñez. , .

Núm. 1.029

- Acordado por esta Excma. Corporación municipal 
contratar mediante subasta las obras de construcción 
de dos manzanas de nichos ordinarios en el Cemen
terio Católico de Torrero, queda expuesto al público 
el respectivo expediente en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), por término de ocho días, du
rante las horas hábiles de oficina, a partir del siguiente 
ai en que se publique este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de esta provincia, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se quisieren; advirtiéndose que 
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no será atendida ninguna que se presente después de 
dicho plazo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1941El Alcalde, Juan 
José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

Núm. 1.030

Acordado contratar mediante concurso la instalación 
de alumbrado eléctrico definitivo respecto de las aceras 
del Paseo de la Independencia, queda expuesto al pú
blico el correspondiente expediente en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), por término de ocho 
días, durante las horas hábiles de oficina, a partir del 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se quisieren; advir
tiéndose que no será atendida ninguna que se presente 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez. 

anuncia a concurso la provisión de la plaza de Secre
tario general de la Universidad de Zaragoza.

En dicho concurso, y según lo que dispone el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 9 de octubre de 1924, 
podrán tomar parte los Catedráticos de la referida 
Universidad y los funcionarios del Escalafón general 
del Ministerio que posean el título de Licenciado o al
guno equivalente en la Enseñanza Superior.

Las solicitudes y demás documentos que los intere
sados consideren conveniente acompañar serán pre
sentadas en el Registro correspondiente dentro del tér
mino de un mes, a contar desde la publicación del 
presente anuncio en los Boletines Oficiales del Dis
trito Universitario. ■

El Rectorado, una vez cumplidos los términos que 
señala el artículo 3.° del referido Real Decreto, elevará 
al Ministerio, para su resolución, la propuesta acor
dada.

Madrid, 18 de febrero de 1941.—El Subsecretario, 
J. Rubio».

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1941.—El Rector, Gon

zalo Calamita.

Núm: 1.032

Sección provincial de Estadística

Censo de la población

El desarrollo del servicio de correlación entre los 
transeúntes y los residentes inscritos en el censo, orde
nado por el Ministerio de Trabajo con fecha 22 de enero 
último, y al que se refieren las circulares de esta Jefatüra 
insertas en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia de los 
días 7 y 21 de este mes, exigirá en muchos casos com
pletar con nuevos residentes ausentes la inscripción 
que sea defectuosa en ese concepto y hacer las varia
ciones consiguientes en las relaciones de Sección y en 
las hojas-resumen, lo cual presupone la conservación 
en las Juntas municipales del Censo de los documentos 
a que se refiere el art. 53 de la Instrucción de dicho 
servicio. .

En virtud de ello, y a pesar de hallarse a punto de 
terminar en la mayoría de los municipios de esta pro
vincia el plazo señalado por el art. 54 de la mencio
nada Instrucción para la presentación en esta Sección 
de diclios documentos, no procede efectuar dicha pre
sentación hasta que sé ultime el servicio de correlación 
antes citado, y, por tanto, los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia se abstendrán de efec
tuar el envío de la repetida documentación censal has
ta que reciban orden de esta Jefatura y se les requiera 
para efectuar el envío.

Zaragoza, 25 de febrero de 1941.-—El Jefe de Esta
dística, Octavio Zapater.

Núm. 1.012

Universidad de Zaragoza

RECTORADO
Se ha recibido en este Rectorado, para su publicación 

en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, el siguiente 
anuncio, enviado por la Subsecretaría del Ministerio 
de’ Educación Nacional:

«Ministerio de Educación Nacional.— En cumpli
miento de lo prevenido por Orden de esta fecha, se

Núm. 1.014

Magistratura de Trabajo núm.l de Zaragoza

D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo 
núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio instado ante el fenecido 

Tribunal Industrial de esta capital por Ignacio Loshuer- 
tos Mené contra Angel Espinosa Luesma, sobre recla
mación de pesetas, se ha dictado pór el Tribunal Su
premo la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«En la villa de Madrid, a 24 de diciembre de 1940. 
En los autos procedentes del Tribunal Industrial de 
Zaragoza, entre partes, como demandante Ignacio 
Loshuertos Mené, mayor de edad, obrero, vecino de 
Zaragoza, y como demandado Angel Espinosa Lues
ma, también mayor de edad y de la misma vecindad, 
sobre reclamación de cantidad, pendiente ante nos en 
virtud de recurso de casación por infracción de Ley 
interpuesto por la parte actora, representada y defen
dida ante esta Sala por el Letrado D. José María Gutié
rrez Ballesteros, no habiéndose personado la parte 
recurrida,

Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de 
casación instado a nombre de Ignacio Loshuertos Mené 
en juicio seguido a su instancia ante el Tribunal Indus
trial de Zaragoza, reclamando cantidad, en concepto 
de intereses, contra Angel Espinosa Luesma. Devuél
vanse las actuaciones de instancia a la Magistratura de 
Trabajo de Zaragoza con certificación de la presen
te y carta-orden».

Y para su notificación al expresado demandante, 
hoy en ignorado paradero, expido el presente en Zara
goza a veinticuatro de febrero de mil novecientos cua
renta y uno.—Isidro Hidalgo.—El Secretario, Ramón 
Albesa. ,

Núm. 1.024

Delegación Regional de Trabajo

Salarioxde los peones

De acuerdo con la resolución adoptada por la Direc
ción Genera! de Trabajo, esta Delegación ha acorda
do rectificar los apartados 6.° y 7.° de las instruccio
nes para la aplicación de la Orden de 20 de diciembre
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último, publicadas en el Bo l et ín Of ic ial , de la pro
vincia de 25 de enero pasado, en el sentido de que 
^"sala^o mínimo parales peones not espec.a .zados 
en las ciudades de Zaragoza y Calatayud, perten

de 194L-E. Delegado Re
gional de Trabajo, Alfonso de Elórduy.

* ♦ ♦

Núm. 1.025
Por la Dirección General de Trabajo se remite a es

ta Delegación Regional, para que se publique en el 
BoLEtin ¿HidAÍde la provincia, la srgmente

«Declaración obligatoria de lo. caso, de carbunco»..

‘Madrid, 20 de febrero de 1941.-El Director general 
de Trabajo, M. Pérez de Ayala». _

gional de Trabajo, Alfonso de Elórday.

Núm. 1.020

Distrito Minero de Zaragoza

. D Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe de este

deUmtnaVue a continuación se expresa, mandando 

expedir el titulo de propiedad:

Pertenencias: 40.
Clase de mineral: H’erro.
Z^del D° Eugenio Marqnier Melid.

LO que de orden del s^orGobernador dvil^ pu- 

blic» en este del Reglamento de 16 de S“n1o Pde^5 V 0 otode55no™ a los registra- 
jumo de lauo, sirvie caDital y carecen de re
dores que no residen : aPv para conocimiento 
presentante legal enla; m a’ayzopde treinta días sin 
general, pues trans nrov:denc¡a se expedirá el título ^i^^dica, Psegón dispone 

el artículo 55 del citado Reglamento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1941.-El Ingeniero-Jefe,

Fidel Jadraque.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

RequisitorI»». .
Sajo oferoMmmio do «r doctorado. «boMos 1 

mr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarte los procesados que o continuación se expresan, en « 
“"óo que so l« - ==>"'" ''L- d' 'a
Mu del anuncio en oslo periódico oficu» V 
Tribunal que se señala, se los cía. llama y 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po 
Hela judicial procedan a la busca; capturo y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disPosición de ^cko lúes o 1 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 df 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Eujuic ami 
militar de Marina.

" Núm. 1.021
BONA SANZ (Jesús), de 20 años, soltero mutilado 

de guerra, natural y vecino últimamente de Tudela, 
cuyo paradero se ignora, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción ^mero 
de Zaragoza a fin de ingresar en prisión decretada 
por la Superioridad por auto de 17 del actual mes, en 
méritos del sumario número 174-1940, sobre estafa.

Núm. 1.022
TAPIA LOREN (Ciríaco), natural y vecino de Zara

goza, domiciliado últimamente en el barrio de Moverá, 
núm 36, y cuyo paradero se desconoce, casado, joma- 
"ero, comparecerá en el término de diez días ante el 
juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de 
ingresar en prisión decretada por la Superioridad en 
auto de 13 del actual mes en el sumario num. Ho 
1940, sobre hurto contra el indicado y otro.

pa r t e n o  o f ic i  a l
. Nüm. 1.019

«Hispano Tensina*, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración y en 

cumplimiento a lo preceptuado en el mbc^lo 18 de los 
Estatutos sociales, se convoca a todos los señores < 
cionistas a Junta general ordinaria para el día 10 de 
marzo próximo, en el domicilio social (Paseo María 
Agustín, 7), para la aprobación de la memoria y ba- 

lanZaragoza, 24 de febrero de 1941.—El Secretario,

M. Calvo. .

Núm. 1.037 y

Ferrocarril Secundario de Haro a Ezcaray
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sodedad y en virtud de sus Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, que ha de cele
brarse en Zaragoza el día 15 del mes de n^0’ga las 
once horas- en el domicilio social, Coso, 4/ y 4y.

Serán objeto de deliberación y acuerdo las cuentas 
v balancédineral del año 1940, lectura de la memoria 
del Consejo de Administración, situación de la Socie
dad y elección de Consejeros. Secretario

Zaragoza, 25 de febrero de 1941.—El Secretario, 
• Julio García Bernal. 

TIP. HOGAB pig n a t k l u

M.C.D. 2022


